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PODER LE G IS LA T IV O
d e c re to  NUMERO 7

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

l°—Prohibir a partir cíe la fecha del presente decreto la 
ijgfjóri de nuevos contratos de arrendamiento de terrenos nacionales, 

gw sea la ubicación de éstos. La prórroga de los contratoa de 
^ksñento vigentes, podrá ser otorgada por el Instituto Nacional 

si lj extensión, plazo, monto y  condiciones de pago que estimare 
i  ¿postra, cuando los terrenos nacionales a que se refiere, estén total-
I g||| cultivados.

láfctfc 2-—El presente decreto deroga las disposiciones legales que 
itpog&n._____________________________________________

-

Articuio 3"— El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial "La  Gaceta” . 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a ios veintiocho días del mes de octubre de mil novecientos sesenta 
y uno.

Modesto R odas Alvarado h.t
Presidente.

Francisco Lozano España,
Secretario.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R it a s ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 30 de octubre de 1961.

R. V ILLED A MORALES.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 
por la ley,

Rodolfo Rosales A bella.

PODER E J E C U T I V O  

Mnacién, Justicia y Seguridad Pública
MMRUOON DEL DOCTOR RAMON VILLEOA MORALES

lie» Ramón Volladaret h,
Lic. Virgilio Joya Moneada

A C U E

4» m i.

Nombrando Miembros 
Civil del Departa- 

"MlViUcisco Morazán, en la

t t  ZAMORANO

*  Uvarez, Joeé Adán Ro- 
Rw»ón RJvas, Cristó- 

*̂y *  Iagos, José Leopoldo 
D. Mejía y Arturo 
guardias.

CE&BOS

Manuel

,ANavarro C-. Hené Re- 
Abnso Lu-,

f  0|d*D Güira, guardias.

**U N G A  

Srtpdo, Héctor 
*  Moneada N „ An-
V C T 4*1 Núfi«  y Alberto 

guardia*.

DE plo r k s

Juárez,

' * ■ « »  ItiTU. CTardiaa.

Delio 
Eusebio Ca-

4 i
« ÍO ttE S

R D O S

MARA1TA

Margarito Iscano, Juan Francis
co Galo Mejía, José de la Cruz 
Sierra M.( Guadalupe Fonseca Ba- 
rahona y Manuel Barrientos Flo
res, guardias.

SABANAGRANDE

Augusto César Ochoa, Genaro 
Sánchez Flores, Felicito Avila 
Vásquez, Antonio Esteban Pavón 
y Efraín Maldonado, guardias.

REITOCA

Santos Ramos Flores, Marcelo 
Ramírez Reyes, Tomás López Mon
tes, José Isaac Sierra y Nemesio 
López Sierra*, guardias.

ZAMBRANO

Víctor Manuel Sánchez, Andrés 
Girón Valeriano, Humberto Ba
rahona, Tomás Villatoro Alvarez 
y Saturnino García M., guardias.

CURAREN

José León Pérez, Julián Velás
quez G., Jacinto Roque V., Grego
rio Pérez V, y  Vicente Vásquez y  
Vásquez, guardias.

^We« Sánchez,
y p¡oies

A*dréa Alber- 
***** García^  Ortej, y José Ga_

C O N T E N I D O
Pecreto NP ?.- Oct b «  de 16*1-

SM ritiríi de Gobarmelór». JusticJa y Seguridad Pública
Acuerdos corresDonu lentes t.Fn ro de 1861.

Obras PdU leu y  Comunlcietonti
Acuerdos correspondíernt̂ a * Noviembre de 195$.

Secretarla de Educación Pública
A:u*rdvs >Mp T031 al UO-1. lotílus've.-Abril de 1081.

AVISOS

Obras Públicas y Comunicaciones

ADMINtSTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Ing. Roberto Martínez Ord¿ñ«z 
SubsocroteHo. Ing. Amílcar Gómez Robalo

ORDENES DE PAGO

Mes de noviembre de 1958

N 9 14654. —L 25,00, a favor 
de El Msxim, vator de los ar
tículos y materiales fuminis 
Irados a la Dirección Genera1 
de Caminos, para servicio de 
las distintas Saperintenden- 
ciap.

N? 14656—L 24.00, a favor 
de Jorge J Larach y Cía , va
lor de los artículos y materiales 
de Oficina, suministrados a la 
Dirección Cereral de Camines,

CERRO DE HULE

Santos Martínez Castillo, Fran
cisco Zelaya Martínez, Juan Angel 
Martínez Castillo, Pedro Irías Ro
das y Marcoa Cruz Izcano, guar
dias.

GUARDIA CIVIL MOVIL DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCIS

CO MORAZANLEPATERIQUE

Pedro Funes, Vicente López M.,
Martín Figueroa y  Marcos García, 
guardias.

OJOJOVA ~■lera, Apolonio Espinoza C, Santos
José Reyes Aloíizo, José Nicolás Flores H., Juan B. Salinas, Fran- 

Alonzo, Carlos BJandin, Mariano J cisco Escobar, Agustín Vásquez, 
Mai^ínez y Ernesto Martínez, Máximo Baca, Miguel A. Chichüla, | 
guardias. I Daniel Manzanares, And

Pedro C. Pavón, Jacinto Jimé
nez, Lucio Andrade López, Fernan
do Emilio Galo, José Indalecio Ze
laya, Julián Gallegos, Raúl Córdo- 
va, Pedro Vásquez, Francisco Agui-

para servicio del Departamento 
de Mantenimiento.

N<? 14658.—L 132.00. a favor 
de Planta de Oxígeno Sula, S. 
de R. L , valor de los materiaíe? 
euminigtrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio en el Taller de San Pedro 
Sula.

Np 14C60. L 79.20, a favor 
de Planta de Oxígeno Sula. S 
deR. L , va’or deloa materúleg 
suministrados a /a 0  rección 
General de Caminos, para ser
vicio en el Taller de San Pedro 
Sula.

Np 14661 - L  3.192.00, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de la planilla 
correspondiente a Ja primera 
quincena de noviembre, prr 
gastos en la Carr< tera Chinda- 
Colinas.

N p14662. - L  1.704 00, a fu- 
vrr del Pagador Especií-I de 
Csmiros, valer de las planizas

no López, Ramón Reyes Ortega, 
Felipe Venancio Sierra, Sergio Ra
mos, Manuel Aguilar Avílez, Cons
tantino López Cerna, Manuel Fio* 
res Hernández, Felipe Flores Her- 

Aveli-' nández y Felipe Baca, gua/ dias.

correspondientes a la primera 
quincena de noviembre, por 
ga«tos en la Carretera Yort- 
Progreso.

14663.—L 2.3U.62, a f*- 
vor del Pagador Especia 1 de 
Caminos, valor de las planillas 
correspondientes a la primera 
quincena dé noviembre p< r 
gastos en la Construcción 
Carreteras.

N9 14664.—L 1.997.50, a fa
vor deí Pagador Especial de 
Caminos, valor de las planillas 
correspondientes a â primera 
quincena de noviembre, por 
gastos en la Construcción de 
Carreta rap.

No 14665.- L  7.769.93, a fr- 
ver del Pagador Especial de 
Ci minos, valor de la planilla 
correspondiente a la primera 
quincena de noviembre, per 
gastos «n la Carretera Yoro- 
Progreso,

No 14666.—L 3.726.14, a f<- 
vor del Pagador Efpedal d.* 
Caminos, valor de las planilla 
correspondientes a la primea 
quincena de noviembre, por 
gastos de la Carretera Ceibt- 
Masica.

N9 14667.—L 14.332.65 a fa
vor del Banco Central de Han- 
duras, valor que se pag¿ para 
que (mita un Crédito Docu- 
mentado a faver de 1a Casa 
Tne Rover Company Ltd., por 
el suministro de tres Pick-Up1* 
marea Lsnd Rover 109, Seri-j

N9 14668 —L 13.594.70, a fa
vor del Pagídor Especial d ; 
Ctminos. va;or de las planillas 
correspondientes a fa primera 
quincena de noviembre, por 
gastos de la Carretera Progreso- 
San Alejo.

N9 14669.^-L 212.50, a fa
vor del Pagador Espí e/al de 
Caminos, va’cr de la p'anilla 
correspondiente a 'a rrimtra 
quircena de noviembre, por 
gastes en Talleres de Cunto.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N9 1081

Tegucigalpa, D. C.. 24 de abril 
ée  1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses del pre
sente año, los alquileres de las ca
sas que ocupan las Escuelas Pri
marias del Departamento de Cor
tés, en la forma siguiente:

MUNICIPIO  DE SAN PEDRO 
SULA

Lugar, Nombre Propietario, Va
lor Mensual, respectivamente:

Bermejo: Francisca P. de Bo
grán, L 30.00.

Juan Lindo: Rosa de Alvarez, 
L  50.00.

Santa Teresa Bañaderos, Magín 
Bonilla, L 15.00.

Mayen: Juan Rodríguez y La 
Ceibita: Maximino Reyes Porti
llo, L  30.00. cada uno.

MUNICIPIO DE CHOLOMA

Choloma: Esc. (Urbana), María 
Teresa de Tejada, L 45.00.

MUNICIPIO DE VILLANUEVA

La Coroza: Florencio Carba- 
11o, L  15.00

El Galán: Rafael Ramírez,....
L 10.00.

Palos Blancos: Trinidad v. de 
Mdández; L  15.00.

MUNICIPIO DE PIMIENTA 
_ . . *
Pimienta, Esc. (Urbana), En

carnación Montenegro, L  20.00.

Pimienta Vieja: Horacio Merlo 
Castillo, L 10.00.

MUNICIPIO DE SAN FRAN* 
CISCO DE YOJOA

Pedernales: Antonio Morales, 
L  15.00.

MUNICIPIO DE SAN MANUEL 

Playitas: Miguel Avila. L  25.00.

M UNICIPIO  DE SANTA CRUZ 
DE YOJOA

Cacao: Adolfo Ferrera, L 20.00.

La Libertad: Nicolás García, 
L  10.00.

El Llano: Hilaria Argueta, 
L  25.00.

El Olivar: Florencio Fernán
dez M. L 15.00

Peña Blanca: Marcela Amava, 
L  10.00

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V" B? 
d d  Supervisor Departamental de 
Sducación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presu- 
poeeto General de Egresos e ln- 
gresos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía»

Acuerdo N" 1082

Tegucigalpa, D. C.. 24 de abril 
de 1961.

El Presidente de la RepúbHca

ACUERDA:

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre del presente 
año, ios alquileres de las casas que 
ocupan las Escuelas Primarias del 
Departamento de Choluteca. en Ía 
forma siguiente:

MUNICIPIO DE CHOLUTECA

Lugar, Nombre Propietario, Va
lor Mensual, respectivamente:

Escuela Urbana "18 de No- 
viembre”

Choluteca: Tomás Carmona, .... 
L 90.00.

MUNICIPIO DE PESPIRE 

Escuela Urbana “Mateo Molina”

Pespire: Matilde M. de Cerra* 
to, L 100.00.

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 
DE FLORES

Escuela Urbana 
“Macario Ortiz ’

San Antonio de Flores: Carmen 
Paula Matamoros, L 10.00.

MUNICIPIO DE OROCUINA

Escuela Urbana 
“Manuel Bonilla”

Orocuina: F r a n c i s c a .  O, de 
Oyuela, L 10.00.

ESCUELAS RURALES 

MUNICIPIO DE CHOLUTECA

Arenas (Istoca) : Clementina 
Ardona, L 30.00',.

MUNICIPIO DE SAN JOSE

• El Jicaral: José Nicolás Corra
les L 8.00.

Los Hatillos: Teodoro Pastrana 
F. y El Santuario: Eladio Ramírez 
Martínez, L 10.00, cada uno.

MUNICIPIO DE NAMASIGUE

Santa Irene: Cornelio Cadena, 
L 10.00.

MUNICIPIO DE CONCEPCION 
DE M ARIA

El Peñón: Raimunda Flores, 
L  5.00

Guanacaste; Teódulo Martínez, 
L 6.00.

MUNICIPIO DE PESPIRE

Cacautare: Clementina Ortiz y 
Las Pozas: Pedro Colindres Z., 
L 10.00, cada uno,

MUNICIPIO DE SAN MARCOS 
DE COLON

San Francisco: Berta Reconco, 
L 30.00.

MUNICIPIO DE DUYURE

El Horno: Santos Sánchez y 
Tierras CcJaradas: Concepción 
Palma, L 5.00. cada uno.

Carrizal Prieto: José A. Vás- 
quez. L 10.00.

MUNICIPIO DE SANTA ANA 
YUSGUARE

El Cerro: Julio C. Benítez, .....
L 5.00.

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 
DE FLORES

El Jícaro: Eulogia O. v. de Pa
vón, Las Trojas: Félix Pavón Es
pinosa. Moramulca: Ildefonso Fú* 
nez, Las Cañas: Cruz Colindres 
Euceda y Las Playitas: Trinidad 
Flores, L 10.00, cada uno.

MUNICIPIO DE SAN ISIDRO

Obrajito: Tomás Ortiz. Villa 
Dolores: Angel M. Castro y Cau- 
lote: Juan Canales V., L 5.00 ca
da uno.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V9 B* 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía

Acuerdo N’  1083

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar por los meses del pre
sente año, los alquileres de las ca
sas que ocupan las Escuelas Pri
marias del Departamento de El 
Paraíso, en la forma siguiente:

MUNICIPIO DE DANLI

Escuela “ Guía Técnica N'-’

Lugar. Nombre Propietario, Va
lor Mensual, respectivamente:

La Unión: Vicente Velásquez y 
Santa Cruz: Marcelino P. Cáce
res, L 10.00, cada uno.

Las Manos: Pedro Zavala C  ̂
L  5.00.

Los JHigueros: Juan Hernández 
R.. L  7.50.

MUNICIPIO DE YAUYUPE

El Hornito: Carlos M. Sierra, 
Chagüitillos: Juan P. Aguilera y 
Cusmatú: Miguel Palma. L  2.00. 
cada uno.

MUNICIPIO DE SAN LUCAS

San Lucas: (Urbana); Rosaura 
de Briceño, L 15.00.

Junacatal: Carlos Zúniga M. y 
Montañita: Pablo Sánchez D 
L 5.00, cada uno

MUNICIPIO DE SAN MATIAS

San Matías: (Urb.), Juan Ra
món Valerio, L 4.00.

Santa Rosa: Trinidad Sauceda, 
L 5.00.

MUNICIPIO DE SOLEDAD

Cerro Bonito: Pastora Alvarez, 
Las Casitas: Concepción Maradia
ga, La Paz: Mercedes Fúnez. San 
Marcos: Secundino Aguilera La 
Victoria; Juana y . de Carrasco y 
Portillo Blanco: José Carrasco, 
L 3.00, cada uno.

MUNICIPIO DE OROPOLf

Oropolí: (Urbana), Marcelino 
Castellanos, L 15.00.

Orealí: Gustavo Urrutia. L 3-00.

Danlí: Gabriela 
Sucs., L 60.00.

Alvarado y

MUNICIPIO DE 

P o t r i l * :
Palma R. y  w í ’ 0*  T-
l  10.00, ;

La$ Delician , .
<*ares, Sabana v4
Maradiaga, El J
Nunez y Loma

— — ncaoadj. uT*.
Maradiaga, El Lu »**^ .
Núñez y Loma
blo Valerio, L  5.00, ca¿t o*

MUNICIPIO DE Utffc

Las Cañitas: Anacido 
L  5.00. '^ * l

MUNICIPIO DE SAN ANTcra* 
DE FLORES ^

San Antonio de Flores-, 
Carlos Mendoza, Tolobre-, A94. 
nia Lagos y El Chagüite-, feo*.

do Torres, L  5.00, cada tu» 
MUNICIPIO DE GlINOPi

Arrayanes: Tiburtio Nün 
L 4.00.

El pago se hará electro» 
oficina que el Ministerio fe la 
nomía y Hacienda desgine i h 
interesados, de confonni<!a<Jc*¿ 
recibo que presenten con é V* t  
del Supervisor Departamento! fc 
Educación Primaria respecto»; 
debiendo imputarse el gasto tk 
partida correspondiente del 
puesto General de Egreso? e V 
gresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Moaalo. 

El Secretario de Estafo o  i  
Despacho de Educación PÉSn

Juan Miguel Mejk

Jardín de Niños

Danlí: Jacobo Cáceres. L 60.00.

El Maguelar: Rubén Flores, 
L 5.00.

El Benque: Fernando Rome
ro, L 10.00.

i
El Chichicaste: Andrés Castella

nos N», L 15.00.

El Barró: Rogelio Amador, .... 
L 8.00.

El Zamorano: José I. Hernán
dez y El Matazano: Daniel Nú- 
ñez, L 5.00, cada uno

MUNICIPIO DE YUSCARAN

La Crucita: Juana C. Hernán
dez F., L 6.00.

Laínez: Lorenzo Martínez, El 
Guanacastillo: Pablo Morales, El 
Barro: Juan Cañadas, La Ciénaga: 
María Cristina de Chávez y Cha
güite Sur: Pedro Flores, L 5.00, 
cada uno.

MUNICIPIO DE EL PARAISO

Villa El Paraíso: (Urbana), 
Berta de Martínez, L 20.00.

Acuerdo N° 1084 »
Tegucigalpa, D. C., 25 de abrií de MIL 

El Presidente de la República 

ac u e r d a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente m 
el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docoite t ¿ 
Servicio del Instituto de Comercio “ Acasula” , de San Pedro Si 
en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora ...... ..............................................  L 300.00 *
Secretaría ....................................................  145.00
Tesorera ......................................................  95.00
Contador ..................................................—• 30.00
Consejera ......................................... ........... 50.00
Orientadora .................................................  30.00 L

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional ........................................  L
Estudios Sociales ................................... .....
Educación Mortal y  Cívica ........................
Ciencias Naturales ......................................
Matemáticas .................................................
Inglés ..........................................................
Artes Plásticas ................. ......................«...
Educación Musical ....................................
Consejo de Curso y Orient. .............

60.00
50.00
20.00 
SOjOO
50.00
30.00 
3Ol0O 
2000 
00.00

Segundo Curso

Idioma Nacional .................
Estudios Sociales ................
Educación Moral y Cívica •
Ciencias Naturales ...............
Matemáticas ....
Inglés .............................
Arte* Plásticas.....................
Educación Musical .
Consejo de Curso y Orieñt.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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LA. G A C E TA . —  R E P U B L IC A  D E H O N D U R AS. —  T E G U C IG A LPA , D. C.. 8 D E N O V IE M B R E  D E 1961

BALANCE  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S
A l 30 DE SEPTIEMBRE DE 1961

a c t i v o

'ttO V leroB  -- ------ ------
* J víst* en Bancos deí Exterior

*  \ rto» <* * * * *  del ®xterior ’

us %

m s^c«w de! E xterior....................
y Divisas a Inst. Internac-----

lll.fi78.92 
321,485.77 

1.106,655.87 
4.050,000.00 
7,119,057.40 
3,SOI,500.00

es 0 »
Urte ;nacional es ...............

MONEDA NAC. A 1NST. INTER.

T t í ® * * * * ™  ------ --- —

p j v a lo r e s  n a c io n a l e s  -

US S 16,510.377.96

gJTAlJCA
Metálica ......................... L  1,091,923.35

H*»
grtfi JConed* 1,376,232.38

g inmuebles ....

y  AGENCIAS (Partida» en Trina.)

ijcnvoe..
to tal d e l a c t iv o

L  223̂ 57.83 
643.971.54 

2,213,311.75 
8,100,000.00 

14,238.114.80 
7,603,000.00

L  33,020.755.92

22,169.000.00

4.225.659.97

11,007,300.00

2,468,155.73

6.780.U4.13

7,048,846.48 

L  86,699,832.23

PASIVO T  CAPITAL.

OBLIGACIONES INTERNACIONALES .................. -..............-  US $ 6.353.322.a»

OBLIGACIONES EN MON. NAC. CON INST. IN T E R N .---------------------------- _

o b l ig a c io n e s  k o r i t a u u

1.—Billetes prc Circulación ... ................................-.... — L  31.611.980.50
2.—Monedas en Circulación .. _______

3.—Cheques de Caja __________________________

4.—Depósitos en Moneda Nacional:

a) De Ban'' s del País ■ ----------------
b ) Del Gobierno C e n tra l---------------------
c) De Gobiernos Locales ..
d ) De Bancos del Exterior ..
e ) De Entidades Internacionales .....
í )  Otros Depósitos en Moneda Nacional

SUCURSALES y  AGENCIAS (Partidas

OTROS PASIVOS - ............... ................

RESERVAS -------------------------------------

CAPITAL

1.—Inicial  .....—--------- -— —------
2.—Aumento »  

Tránsito)

4,451,913-06

5159.375 93 
5 406,466 81 

351,175 21
33.300 55 

3,429.636 33 
1368,830 80

600,000.00
799,622.83

L. 12,706.64S.» 

1*712,73*74

*8,063 893-56

«0.098.14

CUENTAS DE ORDEN

TO TAlI DEL PASIVO T  C APITAL

L  343,543,435 40

15, «$,684.62

1,123,989.88

1.866,896.08

1,367.242.65

1,269,622.83

L  86,699,832.23'

ROLANDO SALGADO M., 
Asist. Jefe de Contabilidad.

OSCAR H. P IN TO , 
Auditor Interno.

ARTURO H. MBDRANO, 
G eren te,

ROBERTO R A M IR E Z O., 
Presidente.

Tercer Curso

Ümk Raciona! ......................................... L
faln Sociales ...-............................................
[feorá Moral y Cívica .........................
Gmm Naturales ............................................

I * ; ............. ..............
bidón para el Hogar ...
UtHión Musical ..........
t«jo de Curso y Orient.

60.00
50.00
20.00
50.00
50.00
30.00
30.00
20.00 
00.00 L

CLASES GENERALES 

k*oón Física y Deportes, P, 2* y 3er. C. L  20.00

| PERSONAL DE SERVICIO 

H e ....................................................  L  45.00

310.00

20.00

45.00

GASTOS ESPECIALES

Jjjktó Edificio ................................L 300.00
. P®̂ ° d® recreo (adyacente) al

doña Eva de Peraza ..............  50.00
..........................................  5.00

(Cuota mensural) ................................. 9.00 364.00

TOTAL L 2.009.00

<n T " j e  (L 2.009.00) dos mil nueve lempiras mensuales, 
. J)resei,te acuerdo, se hará efectivo por la Tesorería 

Husmo Instituto.— Comuníquese,

R. V illed a  M orales. 

io de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

A'wrdo \? logs

C, 25 de abril

I» República
AOJEtoA;

Pers0naI Adminis- 
r de Servicio, que 

£  piwente año, 
J f . Í J ^ w t r c i o  “Acá- 
S I ?  P« jr »  Sula, en la

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Olimpia de 
Aceituno.

Secretaria, S. C. Vilma H. Es
cobar. I

Tesorera, Profa. Carmen Cas

tro.

Contador, P. M. Eduardo Pe* 

nado.

Consejera de Estudiantes, Pro
fesora Camila de Vi llafranea.

Orientadora, Profesora Elia Luz 
de Alberty.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso

Idioma Nacional, Profa. Juana 
de Figueroa.

Estudios Sociales, Profa. Olim
pia Estebana Aceituno,

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Camila d'e Villafranca.

Ciencias Naturales, Profa. Olim
pia E. Aceituno,

Matemáticas, Profa, Olimpia E. 
Aceituno.

Inglés, S. C. Marina de Pare* 
des.

Educ. Física y Deportes, Profe
sora Juana de Figueroa.

Educación Musical, Profa. Lui
sa de Barahona.

Artes Plásticas, Profa. Olimpia 
de Aceituno.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Elia Luz de Alberty.

Segundo Curso
Idioma Nacional, Profa. Juana 

de Figueroa.

Estudios Sociales, Profa. Juana 
de Figueroa.

Educ. Mor^l y Cívica, Profeso
ra Elia Luz de Alberty.

Ciencias Naturales, Profa. Ber
ta Maradiaga.

Matemáticas, Profesora Olimpia 
E. Aceituno.

Inglés, S. C  Marina de Pare
des.

Educ. Física y Deportes, Profe
sora Juana de Figueroa.

Educación Musical, Prof. Ben
jamín Acevedo.

Artes Plásticas, Profesora María. 
de Ruiz,

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Elia Luz de Alberty,

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor Ra
fael Alberty.

Estudios Sociales, Profa. Juana 
de Figueroa.

Educ. Moral y Cívica, Profesora 
Elia Luz de Alberty.

Ciencias Naturales, Profa. Ber
ta de Maradiaga.

Matemáticas, Profesor Aníbal 
López.

Inglés, S. C. Marina de Paro* 
des.

Educ. Física y Deportes, Profe» 
sora Juana de Figueroa.

Educación para el Hogar, P r o  
fesora Mercedes de Pineda.

Consejo de Curso y Orientación» 
Profesora Elia Luz de Alberty

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, señora Tránsito Ro
mero.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesta 
Especial de dicho Instituto, desda 
la fecha en que empezaron a pres-- 
tar sus servicios. —  Comuníquese*

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía*

Acuerdo N* 1086 

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 196]j| 

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente aña, 
el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo y Docente cfel 
Instituto Departamental ‘ "Superación” , de la ciudad de ChoIutec% 
en la forma siguiente: j

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ........................................................  L  75.00
Secretario y Sub-Director ...........................  20.00
Tesorería ......................................................  25.00 L  120.0

PERSON AL DOCENTE

Primero y Segundo Curso del Ciclo Común 
de Culturrt Generai

Idioma Nacional ................................... .......
1  n g l c &  .........................

Matemática* ..
Fatmlíqi  SocállflB

40.00
30.00 
40)00 
40XX>
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G * actas Naturales
Altes Plástua» .....
Educación Musical 
Educación Moral v
Educación Fínica ....
Consejo de Curso y

Ga*os de Escritorio

C ívica

Orientación

L 40.00
28.00
28.00
28.00
20.00
00.00 L 294.00

L 5.00 5.00

TOTAL ....................................................... L 419.00

lempirasEl gasto de <L 419.00) cuatrocientos diez y nueve 
mensuales, asignados en el presente acuerdo, se hará efectivo por la 
Tesorería Especial del mismo Instituto.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1087

Tegucigalpa, D. C,, 25 de abril 
de 1961.

E] Presidente dé la República

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabajará durante el presente año 
lectivo, en el Instituto Departamen
tal “ Superación” , de la ciudad de 
Choluteca, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Profesor José A. Pas-

Educación Física, Profesor Al
fredo Guillen B.

Consejo de Cufso y Orientación, 
Profesor Alfredo Guíllén B.

PERSONAL DE SERVICIO

Encargada del Aseo, señorita 
Guillermina Alvarado.

Wilfredo Castellano Luque. Gil
berto Rivera Paredes y Lorenzo 
Rodríguez.-—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

EJ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan M igueleejía .

Enrique Medina. Vidal Cruz 
Moreno. Ramón Antonio Moreno 
y Moreno y Daniel Alvarado Re
ves.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estada en £ 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Conserje,
Cañas.

señor Abel Campos

Director, 
trana.

Secretario, 
la A.

Prof. Hernán Avi-

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesora An
tonia López P.

Inglés, Br. Eduardo Soto Laí
nez,

Matemáticas, Profesora Guada
lupe G. de Narváez.

Estudios Sociales, Profesora Li
dia W. de Arias,

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. —  Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1090

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la escuela de la aldea 
de San Luis Pacayal, Departamen
to de Santa Bárbara:

Abraham Paz, Ladislao Mercado 
y Emilio Caballero. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Esíado en el 
Despacho de Educación Pública,

* Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1088

Tegucigalpa, D. C,, 25 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N* 915, 
Ciencias Naturales, Profa. E lsa t^  ' ^ a  10 de abril en curso,

Acuerdo N" 1091

Tegucigalpa D. C., 25 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la escuela de la aldea 
¿e Pavana, Departamento de Cho- 
luteca:

Thelmo Ruiz Valdez (Alcalde), 
Horacio Medina Arias, Carlos Ur- 
bina Castejón y Miguel Angel Ro
mero.— Com un íqu ese.

R. V illeda Morales

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

^uan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1094

Tegucigalpa, D. C.. 25 de abril 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha quince 
de febrero del año en curso, por 
la señorita Orieta Bendaña For- 
nero, estudiante y vecina de este 
Distrito Central contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secretariado 
Comercial, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acompa
ña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Cultuxft Certera!;
—̂ »apasa ^  certificación de estu&>

mente legalizada.

Resulta- Qy* »  W  oüo «4 ^  
:er favorable de U 

General de Educación Media

Considerando: Que se «Hwfc 
ra  e<\uvva\enc\a de estudios, 
pre que las asignaturas c\rya 
valencia se solicita, tengan 1» 
m ism a denominación en 
planes, AttícviV* ^  '  r " '

el Presidente de la

de López.

Artes Plásticas, Profesor Her
nán Avila A.

• Educación Musical, don Ramón 
Kuiz V.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Irma de Flores.

Educación Física, 
fredo Guillen B

Profesor Al-

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor José A. Pastrana.

frgundo Curso del Cíelo Común 
de Culíura General

Idioma Nacional. Prof. Fran- 
( '*co Argeñal.

* Inglés, Br. Eduardo Soto Laí
nezt

Matemáticas,
Carranza.

Ing. Tito Libio

que concede equivalencia de estu
dios de Secretariado Comercial, 
cursadas por la señorita Julia Am
paro Montes, en la Academia 
“ Pacciolo” , de la República de 
Colombia, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General, en la 
parte que se refiere al Primer Cur
so del Ciclo Común de Cultura 
General, que deberá leerse; Se
gundo Curso de\ Ciclo Común de 
Cultura General: Inglés, Educa
ción Física, Ciencias Naturales, 
Idioma Nacional. —  Comuni
qúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Estudios Sociales, Profa, Lidia 
W. de Arias.

ÉCietH •ias Naturales,' Profa. A li
cia Siercke

\rte> Plásticas, Profesor Her* 
oán Avila A.

Educación Moral y Cívica, Li- 
«rn< iaiio Rafael Rivera Torres.

Educación Musical, don Ramón 
Ruiz V.

Acuerdo N" 1092

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de Mobílario para la es
cuela de Mapulaca, Departamento 
de Lempira:

José Segundo Corea, Adelmo Es
calante y Manuel Antonio Esco
bar.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía*

Por tanto:
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici- 
taad en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas. 
Inglés. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Inglés. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Estudios 
Sociales, Inglés. — Comuniqúese.

K. V illeda Morales,.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

.......««-ion en a
píanes, Artículo del Có*fc j. 
F.ducación Pública

Por tanto: el Presidente <L, l República*
acuerda;

Conceder la equivalencia 
tada en la forma siguiente: Pn*j 
Curso del Ciclo Com&a £4 
tura General: Idioma Nióoei, 
Estudios Sociales, Matemática, 
Inglés. Segundo Curso dd Cb» 
Común de Cultura General: y*, 
ma Nacional, EsXviAh* SocWla. 
Inglés. Tercer Curso dd Ciclo C* 
mún de Cultura General: Ea*. 
dios Sociales, Inglés. — Cormroí. 
quese.

R. Villeda Moralb.

El Secretario de Estado t* el 
Despacho de Educación Póttn,

Juan Miguel Mejk.

Acuerdo 10%

Tegucigalpa, D. C., 25 de abrí 
de 1961.

El Presidente de U Rep&fe»
acuerda:

Nombrar el Patronato Pro-eo* 
trucción de la escuela de la tifa 
La Angostura, Sigu&tepeque, G» 
mayagua:

José Dámaso Portillo, Ráid 
Núñez España y Enrique Medís». 
—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario d« Estado tn ti
Despacho de Educación Púbtica,

Juan Miguel Mej*.

Acuerdo V- 1089

Tegucigalpa D. C.. 25 de abril 
de 1961.

El Presidente de la Repúhlica

a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la escuela de Colinas, 
Departamento de Santa Bárbara:

Acuerdo N* 1093

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la Escuela de Barran
co Colorado, Siguatepeque, Coma- 
yagua:

Acuerdo N’ 1095

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha quince 
de febrero del año en curso, por 
ía señorita Mima Gómez Martell, 
estudiante y vecina de este Distri
to Central contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Secretariado Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudio» del Ciclo Común de

Acuerdo N° 1097

tegucígaípa, D. 25 de tbril 
de 1961.

El Presidente de la Repobla» 

acuerda:

Nombrar el Patronato Pn-txins
trucción de la escuela de 1* *^r< 
Ej Cerrón, jurisdicción dt Siftt- 
tepeque, Comayagua:

Julio Vásquez Cáivx, Cstinn» 
Flores M., Octasiano Cm*> y £* 
rique Medina.—Comunique».

R. Villeda M oral*

El Secretario de E*xk> *  « 
Despacho de Eduoacioo 

Juan Migad

Acuerdo V  1098 

Tegucigalpa, D. C 

El Presidente de la Repúblic

26 de «l*” 1de l*1’

Autoriza ÁCV£ftD\:
c ! ^V^Puesto ^ n ro a diciembre dei ptrffUe * *
****», del In7,<u;?% d e l, P " » " * l  A d a in i f t t ó ™ , £ « » . *  ĝuíente; " an , de El Progreso, Yon, «  fc ̂
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S

ADMINISTRADO

......  L 150.00
- "* ..................  100.00

* £ * * *  -- .............................. 150.00
-- — " 000.00

S * - '  ......  ...................  °W-00
- ......  ...................  000.00

^ 2 »  ■ - .......  105.00

¡ J 5 f  ...................  8000 1

PERSONAL POCENTE

COMVH DE CVLTVRA GENERAL 

primer Curso

. , ....................... L 42 00
) — .....  ...........................  18 00

¡¿^'"(Aritméticí) ...........................  35 00

S S Íw - f ...... g{g
Social68 ....... ............................... 1.8 00

......  .............................. 12 00
.... ................................  12 00

í v Cfrica...............................  1200
* *  r  ............................. 00 00( ^ 0  de tur® ......   

Segundo Curso

*-  w * 1 ...... ............................ L ü j»
¡¡¿¿ í*  i Aritmética) ...........................  3500

« £ £ 3 3 2 : .... : : : : : : : : : : : : : : : : :  35 So

..................... I2S
ífcrtfión Mu51045 .......................................
Uartción Física1 ........................................
Efe. Moral y Cívica ....... ........................  12.TO
Ĉejo de Curso ................................ ......  00 00

Tercer Curso

Ufena Nacional .........................................  L 42.00
... ....... ...........................................  18.00

ŷ Míticas ( Aritmética ! ............................ 35.00
dadas Naturales ...................................... 35.00
fatiog Sociales ........................................  35 00
Efeadón para el Hogar ..........................  18.00
Aita Industriales .......................................  18 00
Educación Musical......................................  12.00
Bfctación Física ........................................  12.00
Etaíción Mora! y Cívica ........................  12.00
Cwtjo de Curso ......................................  00.00

¿KCJ0N DE EDUCACION NORMAL

• Coarto Curso

I**1"»  ..................................................  L 24 00
■.. ......................................... 12.00

Wáticas (Geometría) ............................  18 00
£*»» Naturales (Biología General) . 12 00
^  Sociales ............................ ' ..........  18 00

... .................. 12 00
fogámca ...........................’’**.....*" 12 00
Modelad» ....................................  12 00

2***  Musical ..................................... 12 00
para e| Hogar ............................ 12 00

“̂  Industriales .... .............. 12 00
* la Filosofía .............Z . 12 00

l W ^ “ UC!ltíva ...................................  18 00
*** «  ta Eaéeñanza ............................  42.00

uwi0n Y Admón. Escolar .................  18.00

j (M*<© Curso

Modekdo ...................................  L 12.00

Musi(*l .....................................  12.00
*  H°gar ............................  12.00

Educacional ..................................  18.00

». 8 ^ «¿o n a l ................................ 12.00

.......................................... 12.00

W  ........................................  18.00
*ctic« de Ul Ens............... ........  112.00

> Adapm. Escolar ................ 18.00

.......................................... 12.00

i« Educación .............. 18.00

*•»<*.........................................  lzx¡ú

585.00

SECCION DE EDUCACION SECUNDARIA 
Cuarto Curso

Castellano ................................................... . L 24.00
Inglés ............................... 12.00
Francés ...................  . . . 18.00
Latín .......................................................... 18.00
Materna ti» as < Algebra v Geometría) ....... 18.00
Estudios Sociales ........................................ 24.00
Ciencia? Naturales < Geología y Miner.) . 12.00
Biología ...................................................... 12.00
Física ......................................................... 18.00
Química Mineral ....................................... 18.00
Filosofía ..................................................... 18.00
Artes Plásticas (Dibujo v Modelado) ....... 12.00
Educación Musical .................................... 12.00
Artes Industríale^ ..................................... 12.00
Educación Física ....................................... 18.00
Educación para el Hogar ........................ 12.00 L

219.00

219.00

Quinto Curso

Castellano ....................................................  L 24.00
Latín (Optativa) ........................................  18.00
Inglés.................................................. ....... 18.00
Francés ....................................................... 18.00
Matemáticas (Trigonometría) ......................  18.00
Estudios Sociales ................................ ........ 24.00
Física ..........................................................  18.00
Biología .................................................  18.00
Química Orgánica ................................... 18.00
Filosofía ...................................................... , 18.00
Artes Plásticas (Dibujo y Modelado) .......... 12.00
Educación Musical ....................................... 12.00
Educación Física ........................................  12.00

SECCION DE EDUCACION COMERCIAL 
Cuarto Curso

Castellano ....................................................  L 24.00
Inglés .................................................................. 18.00
Matemáticas (Algebra) ............................... ....... 35.00
Nociones de Derecho ................................... ........12.00
Derecho Mercantil ...............................................24.00
Contabilidad de Costos ............................... ........42.00
Elementos de Sociología ......................................18.00
Sistema Bancario Nacional .......................... ’ 12.00
Geografía Comercial .......................................... 24.00
Contabilidad Bancaria ................................. ....... 35.00
Educación Física ................ ;....................... ....... 18.00

237.00

Quinto Curso

Castellano ........................................... ......... L 24,00
Inglés ..........................................................  18.00
Matemáticas (Geometría) ...... ¿....................  18.00
Aduana y Práctica de Aforo ......................  35.00
Derecho Mercantil y Trat. Comerciales ..... 35.00
Introducción a la Economía Política .......... 35.00
Contabilidad Fiscal y Municipal........ ..........  35.00
Método Estadístico ...................................... 18.00
Organización y Admón. de Empresas ........  24.00
Educación Física y Deportes ....................  18.00

PERSONAL DE SERVICIO

Barrendero ..................................................  L
Yatdero .......................................................
Conserje ................................................. .

246.00

Gastos Extraordinarios

99.67
91.00
30.00

400.00

204.00

Tesorero,
srast

Rev. Carlos Prender-

Consejera. Profesora Sor María 
Helene.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

(Señoritas)

Profa. EminaIdioma Nacional. 
Marina Peña.

Estudios Sociales 
L. de Streber.

Profa. María

228.00

Educ. Moral v Cívica. Profesora 
Emma Marina Peña.

Ciencias Naturales, Pro/a. Ma
ría L. de Streber.

Matemáticas, Profesora Olga 
Cristina Robleda.

Inglés, Sor María Helene.

Profa. JustaEducación Física 
N. de Dávila.

Educación Musical, 
berto Paz.

Br. Adal-

262.00

Artes Plásticas, Profa. Sor Ma* 
ría Carmen.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Sor María Carmen.

Primer Curso

(Varones)

Idioma Nacional, Profa. Emma 
Marina Peña.

Estudios Sociales, 
was.

Br. Juan Ka-

Educ. Moral y Cívica, Profesora 
Emma Marina Peña.

Ciencias Naturales, Profa. Justa 
N. de Dávila.

Matemáticas, Profesora Olga 
Cristina Robleda.

Inglés, Br. Juan Kawas.

Educación Física, Br. Marco A. 
Egan.

Educación Musical, Br. Adalber
to Paz.

260,00

TOTAL .......................... ........................... L

220.67

400.00

3.417.67

Artes Plásticas 
men.

Sor María Car-

El gasto de (L 3.417.67) tres mil cuatrocientos diez y siete 
lempiras, sesenta y siete centavos mensuales, se hará efectivo por la 
Tesorería Especial del mismo Instituto.—Comuníquese.

R. V il le d a  M o ra les .

E| Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Consejo de Curso y Orientación* 
Sot María Helene.

Segundo Curso

(Señoritas)

Profesora Em-Idioma Nacional 
ma Marina Peña.

Estudios Sociales, 
de Dávila.

Profa. Justa

Educación Moral y Cívica. Pro
fesora Emma Marina Peña.

Ciencias Naturales, Profa. Ma
ría Lina de Streber.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Justa N. de 
Dávila.

274.00

Sub-Directora. 
L. de Streber.

Profesora María

Acuerdo N? 1099

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 
de 1961. |

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis- 
tartivo. Docente y de Servicio, que (;arc¡a £ 
trabajará durante el presente año. \ 
en el Instituto “San José” de El Escribientes. SS. CC. Graciela 
Progreso, Yoro. en la forma si- Pánchame y Vilma Amparo Có- 
guiente: mer.

Secretaria. Profesora Aída de

Matemáticas.
bteda.

Profa. ()l«a Ro-

Inglés, Sor María Helene.

Educación Física, Profa. Justa 
de Dávila.

Educación Musical, 
berto Paz.

Br. Adal-

Artes Plásticas, Sor María Car
men.

Consejo de Curso y Orientación* 
Sor María Carmen.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Segundo Curso 

(.Varones)

Idioma Nacional, Profa. María 
Lina de Streber.

Estadios Sociales, Br. Juan Ka- 
vas,

Educ. Moral y Cívica, Profeso
ra Emma Marina Peña.

Ciencias Naturales, Profa. Justa 
de Dávila.

Matemáticas, Profa. Olga Ro
bleda.

Inglés, Br. Juan Kawas.

Educación Física, Prof. Marco 
A. Egan.

Educación Musical, Br. Adalber
to Paz.

Artes Plásticas, Sor María Car
men.

SECCION DE EDUCACION 
COMERCIAL

Cuarto Curso

(Varones y Señoritas)

Castellano, P. M. Alicia Peña.

Inglés, Sor María Helene.

Matemáticas (Algebra). Profe
sor Marco A. Egan.

Nociones- de Derecho, Rev. Car
los I. Prender gast.

Derecho Mercantil, Licenciado 
Federico Rodríguez.

Contabilidad de Costos, P. M. 
Ramón Castillo.

Consejo de Curso y Orientación, 
Sor María Helene.

Tercer Curso 

(Señoritas)

Idioma Nacional, Profa. María 
L. de Streber.

Estudios Sociales, Profa. Eva 
de Galo.

Educ. Moral y Cívica, Profeso
ra Olga Robleda.

Ciencias Naturales, Profa. Ma
ría L. de Streber.

Matemáticas, Profesor Marco 
A. Egan.

Inglés, Sor María Helene.

Educación Física, Profa. Eva 
de Galo.

Educación Musical, Br. Adal* 
bero Paz.

Artes Plásticas, Sor María Car
men.

Educación para el Hogar Sor 
María Carmen.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Justa de Dávila.

Tercer Curso 

(Varones)

Idioma Nacional, Profesora Em
ma Marina Peña.

Estudios Sociales, Br. Juan Ka- 
■was.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Marco A. Egan.

Ciencias Naturales, Profa, Justa 
de Dávila.

Elementos de Sociología, Bachi
ller Adalberto Paz.

Sistema Bancario Nacional, Pe
rito Mercantil Alicia Peña.

Geografía Comercial, P. M. Ali
cia Peña.

Contabilidad Bancaria, P. M. 
Juan Antonio Medrano,

Educ. Física y Deportes (Varo
nes), Br. Juan Kawas.

Educ. Física y Deportes (Seño
ritas), Profesora Eva de Galo

Quinto Curso 

(Varones y Señoritas)

Castellana, Br. Adalberto Paz.

Inglés, Sor María Helene.

Matemáticas (Geometría), Pro
fesor Marco A. Egan.

Aduanas y Práctica de Aforo. 
P. M. Ramón Castillo.

Derecho Mercantil y T. Comer
ciales, Licenciado Federico Rodrí
guez.

Introduc. a la Economía Políti
ca, Rev. Pablo Van Vleet,

Contabilidad Fiscal y Munici
pal, P, M. Ramón Castillo,

Método Estadístico, Licenciado 
Federico Rodríguez.

Organización y Administración 
de Empresas, P. M, Alicia Peña.

Educación Física y Dep. (Seño
ritas), Profesora Eva de Galo.

Educ. Física y Deportes (Varo
nes), Br. Adalberto Paz.

SECCION DE EDUCACION 
NORMAL

Artes Industriales, Prof. Marco 
A. Egan.

Introducción a la Filosofía, Rev. 
Pablo Van Vleet.

Psicología Educativa, Sor Ma
ría Helene.

Técnica de la Enseñanza, Sor 
María Joyce.

Organización y Administración 
Escolar, Sor María Joyce.

Educación Física (Sritas.), Pro
fesora Eva de Galo.

Educ. Física (Varones), Prof. 
Juan Kawas.

Quinto Curso

(Varones y Señoritas)

Dibujo y Modelado, Sor María 
Carmen.

Educación Musical, Br. Adal
berto Paz

Educación para el Hogar, Pro
fesora María Joyce.

Biología Educacional, Profa. 
Eva de Galo.

Sociología Educacional, Profa. 
Eva de Galo.

Higiene Escolar, Profa, Justa 
de Dávila.

Estudios Sociales, 
de Dávila.

Profa. Justa

Profesor MarcoMatemáticas,
A. Egan.

Inglés, Br. Juan Kawas.

Educación Física, Prof. Marco 
A. Egan.

Educación Musical, Br. Adal
berto Paz.

Altes Plásticas, Sor María Car- 
nen

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Justa de Dávila.

Cuarto Curso

(Varones y Señoritas)

Castellano, Profesora Eva 
Galo.

de

Ingjés, Sor María Joyce.

Mat. (Geometría), Prof. Marco 
A Egan.

Ciencias Naturales (Bilogía 
Gral.), Profesora Justa de Dávila.

Estudios Sociales 
de Dávila..

Profa. Justa

Física, Br. Adalberto Paz.

Química Orgánica, Br. Adalber
to Paz.

Dibujo y Modelado, Sor María 
Carmen.

Educación Musical, Br. 
berto Pa*.

Adal-

Técnica y Práctica de la Ens., 
Sor María Joyce.

Organización y Administración 
Escolar, Sor María Joyce.

Filosofía e Hist, de la Educa
ción, Sor María Helene

Educación Física (Señoritas), 
Profesora Eva de Galo.

Educ. Física (Varones), Bachi
ller Adalberto Paz.

SECCION DE EDUCACION 
SECUNDARIA

Cuarto Curso 

(Varones y Señoritas)

Castellano, Br. Adalberto Paz.

Inglés, Sor-María Helene.

Francés, Bachiller Juan Kawas.

Latín, Br. Adalberto Paz.

Mat. (Algebra y Geometría), 
Br, Marco A. Egan.

Estudios Sociales, Profa. Justa 
de Dávila.

Ciencias Naturales (Geología y 
Mineralogía), Profesora Eva de 
Galo.

Biología, Br. Adalberto Paz.

Física, Br. Adalberto Paz.

Química Mineral, Br. Marco A. 
Egan.

Filosofía, Rev. Pablo Van Vleet.

Artes Plásticas, Sor María Car
men

Educación Musical, Br. Adal
berto Paz.

Artes Industriales, Prof. Marco 
A. Egan.

Educación Física (Señoritas), 
Profesora Eva de Galo.

Quinto Curso 

(Varones y Señoritas)

Castellano, Br. Adalberto Paz,

Latín, Br. Adalberto Paz.

Inglés, Rev. Pablo Van Vleet.

Francés, Br. Juan Kawas.

Mat. (Trigonometría), Br. Mar
co A. Egan.

Estudios Sociales, Profa. Justa 
de Dávila.

Física, Br. Adalberto Paz.

Biología, Profesora Eva de Ga
lo.

Química Orgánica, Br. Adalber
to Paz

Filosofía, Rev. Pablo Van Vleet.

Artes Plásticas, Sor María Car
men.

Educación Musical, Bachiller 
Adalberto Paz.

Educación Física (Señoritas), 
Profesora, Eva de Galo.

Educación Física (Varones), 
Br. Juan Kawas.

PERSONAL DE SERVICIO
I

Barrendero, señor Miguel Pla
tero,

Yardero, señor Luís Argueta

Conserje, señor Reynaldo Mal- 
donado.

Vigilantes, señores Arturo Her
nández y Roberto Carranza.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. — Comuniqúese.

R, V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Inglés, Br. Emigdio I h&k

Matemáticas, Profesora Ua r. 
tela Matute R.

Ciencias Naturales. Pwf*. 
lía Martínez.

Estudios Sociales, Proí*. 
de Ponce.

Educación Musical, Br. Luk fc. 
Gómez h.

Educ. Moral y Cívica, Proí*** 
Manuel Paredes Reves.

Artes Plásticas t'D. y M.i. Pto- 
fe=or Luis Alberto Zavala

Segundo Curso

Idioma Nacional Profa. Zoila K. 
Alemán,

Inglés, Br. Emigdio Escobar.

Matemáticas, Profa. Luz Estela 
Matute R.

Ciencias Naturales, Profa. Ame
lia Martínez.

Estudios Sociale 
suelo Escoto.

Artes liKhtttraWftt Br. Juan Educación pan el Hogar, Sor 
Xawas. María Joyce.

Acuerdo N* 1100

Tegucigalpa, D, C., 26 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabajará durante el presente año, 
en el Instituto “Cultura Nacional” 
Jde esta ciudad, en la forma si
guiente :

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Adriana 
Barahona F.

Sub-Director, Profesor J. Nico
lás Pineda P.

Secretaria, Profesora Fita R. de 
Valladares.

Escribiente, Profesora Amalia 
Rosa Flores.

Consejeros, Profesores Lorenzo 
Sauceda Flores y Manuel Paredes 
Reyes,

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Educación Física 
Br. Joan Kawas.

(Varones), Idioma Nacional, Profa. Adria
na Barahona F.

P«*. Con. 

Cóm «hdÓn MuSÍM1’ Br- L“« B.

Artes Plásticas (D. y M.) pr(). 
fesor Luis Alberto Zavala,

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor J. 
Nicolás Pineda P.

Inglés, Br. Emigdio Escobar.

Matemáticas, Profesor Abel Vi- 
UacOíta C.

Ciencias Naturales, Profa. Lilia 
Soto.

Estudios Sociales, Profa. F/io» 
cisca de Matute

Educación Musical, Prof. Balde- 
mar Portillo.

Educ, Moral y Cívica, Profesor 
J, Nicolás Pineda P.

Artes Industriales, P. I. Agus
tín Rafael Lagos.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Mélída de Alvarado L

SECCION DE EDUCACION
SECUNDARIA

Cuarto Curso

Castellano, Profesor* Adrián* 
Barahona F.

Inglés, Br. Emigdio Ewahw-

Francés, Br. Antonio Vidal k»

Matem. (Algebra J Ctm)t 
Br. José Ascona.

Estudios Sociales, Prof. Fero*®' 

do Figueroa.

Ciencias Nat. ^
neralogía), Doctora Caí'®** 

cona.

Química Mineral, Docta»* 
men Azcona.

Física
Br. Rodímiro Guara*»**

Filosofía, Profesor J«** 

Galeas.

Biología, Profa*»» !* • ^

Educación
Bastillo.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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(D- y M )- Pr°-
Bcaíz*.

j jr fw fa , P. I- •'?usl!n

QgúUo Curso

Profesor Fernando

^  Br. Emigro Escobar.

FtJ'^r licenciado Guillermo 

UijwH.

(Trigonometría), Br. Car- 

jpg Qindal.

&wBos Sociales, Prof. Feman- 

fcFiín»1»-

Tinca (Ac., Op., Mag. y E.), 
S o s  Handal.

Biología, Profesor Abel Villa- 

<*iaC.

Química Orgánica, Profa. Ana 
garíi Alfaro.

Filosofía, Licenciado Guillermo 
Hn* H.

Artes Plásticas (D. y M.), Pro
fesora Rosa Benítez.

Educación Musical, Br. José

SECCION DE EDUCACION 
SECUNDARIA

Cuarto Curso

Castellano (Fil. y Lit.), Profe
sor Ramón Morales.

Infles, Profesor Erasmo Carias 
Ludo.

Matemáticas (Algebra), Profe
sor Femando Figueroa.

Nociones de Derecho, Licencia
do José Ramírez Soto.

Derecho Mercantil, Licenciado 
Jesús Alvarado Ramírez.

Contabilidad de Costos, P. M. 
Juan Chavarría Suazo.

Elementos de Sociología, Licen- 
wdo José Ramírez Soto.

Sistema Bancario Nacional. Pe- 
Mercanlil Juan Chavarría 

tazo.

Geografía Comercial. Licenciado 
WMlermo Mayes H.

EDUCACION FISICA Y 
DEPORTES

Ciclo Común de Cultura Gene* 
ral, I, II y III (Varones), Prof. 
Heriberto Flores.

Cuarto y Quinto Curso de Edu
cación Secundaria y Educación 
Comercial, Tnte, Amoldo García.

Sección Femenina, Profa. Adria
na Barahona F

PROFESORES JEFES DE 
CURSO

Primer Curso del Ciclo Común 
de C. G., Profesora Adriana Ba
rahona F.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de C. G., Profesor Lorenzo Sau
ceda F.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de C. G,, Profesor J. Nicolás Pi
neda P.

Cuarto Curso de Educación Se
cundaria, Br. Emigdio Escobar.

Quinto Curso de Educación Se
cundaria, Br. Carlos Handal.

Cuarto Curso de Edunación 
Comercial, Licenciado José Ramí
rez Soto,

Quinto Curso de Educación Co
mercial, Profesor Abel Villacor- 
ta C.

PERSONAL DE SERVICIO

Porteras señora Mercedes M. de 
Barahona.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres* 
tar sus servicios. — Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educació,* Pública,

Juan Miguel Mejía.

Registro de Marcas

I a  Infrascrita, Jefe (Je 1» Secdón de Patentes y Minas de Fábrica 
dependiente de la Secretarte de Booootnia y Hacienda, baoe saber: qae 
oon fecha dcce de septiembre del aflo en curao, ae admitió la solicitud 
qae dice: “Registro de marea hondurefia.—Poder.—S. P. E.—Oficina 
de Registro de Patentes de Intención y Marcas de Fábrioa.—Yo, Fuad 
Asfuia Aifara. mayor de edad, cavado, Doctor en Química y Farmacia, 
y de este domicilio, ante en Oficina respetuosamente eomparezoo solí 
citando el registro de la marca denominada:

B R O N C O  S A N O L
que distingue y protege un producto medicinal que es expectorante, 
sedante de la tos, fabricado en Ies Laboratorios Lahsa, de mi propiedad 
instalados en e:ta capital en Comayagüela. £1 ptolucto “Bronoosanol’ 
se produce en forma de jarabe, elixir, tabetas y en solución inyectable, 
y el nombre se adheríJá en etiquetas a los envases qae oontengan e 
producto. AoompaOo diez (10) ejemplares de la marca y el correspon
diente c.isé. Asimismo acompaño, para qne razonado se me devuelva, 
el original del Oficio Np 713 de 21 de junio del afio en corso, por el cua) 
el Honorable Concejo del Distrito Central autorizó la cparación de loa 
laboratorios de mi propiedad y certifica que loi miamos están instalados 
en eata capital. Por lo expuesto pido: Admittr esta solicitud con el 
documento y ejemplares de la marca acompasados; razonar el documente 
aquí relacionado; darle el trámite de ley correspondiente y en deñoltlva 
registrar a favor del suscrito, el nombre ‘ Broncosanoi” oomo maroa 
(nidal bondureSa. Para que continúe la substanciación de estas dili
gencias, confiero poder amplio y suficiente al L'cenoiado Ramón 
Discua R , mayor de edad, soltero y de este domicilio a quien invisto 
ie las facultades generales del mandato judicial y administrativo y de 
las especiales consignadas en el párrafo segundo del Alt. 8p del Código 
d; Procedimientos Civiles. Ruego tener al Licenciado Discua R., comc 
mi apoderado en este asunto.—Tegucigalpa, D. C., doce de septiembre 
de mil noveolentos sesenta y uno.—(í) Fuad Asfura Asfura”. Lo que 
se pone en conocimiento del público, para los efectos de ley.—Tegucl 
galpa, D. C., Z) de septiembre de 1961.

Abgznttna M. db Chávkz

8, 18 y 28 N. 61.

Contabilidad Bancaria, P. 
***** Valladares.

M.

Quinto Curso

J ^ ! av°./Literatura)' Profe‘
** ¿bel \ íllacorta C.

Ikjfo*8’ *>r°fesor Erasmo Carias

uci-(Geometría), Profa L 
• de Funes.

f lÍT Ü  ? *íráctica de Aforos, 
• *• Andrés Valladares.

Mercantil y T. Com., 
Roberto Ochoa.

i ¡ J g *  U .  Eeo„om!a p. Lic.

v Mpal., 
fiusto Mejía Navarro.

*  D í ^ k ^ 00' Pr°f’ ArtU*

4 ^ * » ‘ y Administración 
Impresas. P. M. Arturo Flores

Acuerdo N" 1101

Tegucigalpa D. C., 26 de abril 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece 
de marzo del año en curso, por 
el joven José María Zúniga, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultu
ra General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera'.: Idioma Nació-

La Infrascrita, Jefe de la Sactlón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecba doce de septiembre 
dtl tño ea curso, ss admitió ls 
solicitud qu'i dice: “Regstro de 
marca hondurefia. — Poder.— S. P. 
ff. —Secretaría de Economía y Ha
cienda.-O ficina Je Registro de 
Marcas de Fábrica y Patent.s de 
iQFenci&L—Yo, Fuad Asfura As- 
fura, mayor de edaJ, casado, Quí
mico-Farmacéutico y de este do
micilio, ante esa Oficina respetuo- 
sámente comparezco solicitando el 
registro de la marca denominada:

que distinguirá un prtducio medi
cina', antl-gripal, que se fabrica 
en los Laboratorios “ Lah*a’*, de mi 
propiedad, uhicjdaaen esta Capital, 
en Comayagüeis, D. C. Ki producto 
GRIPPINON sa producirá en gra
gea, elixir, jarabe y solución in-

nal, Estudios Sociales, Inglés, Ma
temáticas, Educación Física. Se
gundo Curso <fel Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Matemáticas, Educación Física. 

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio- 

1 Estudios Sociales Inglés, 

Matemáticas, Educación Física. 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

E{ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

yectable, y la marca irá adherid^ a 

loa e n v a s e s  que lo contengan. 

AoompaQo diez (10) ejemplares de 

la marca, que consiste eo el nom
bre GRIPPINON, y el correspon
diente clisé. Asimismo acompaso 
para que, razonado en las diligen
cias. se me devuelva el Oficio Np 713 
del 2L de junio de 1961, en el cual se 
me transcribe el auto que el Hono
rable Concejo del Distrito Central 
ma autorizó para la apertura al 
público y funcionamiento de los 
Laboratorios de mi propiedad, y se 
hace constar, que talea laboratorios 
están ubicados en esta capital. Por 
todo lo expuesto, a esa Oficina pido: 
^Admitir eata Süilcltud con el docu
mento y muestras que se acompa
san; mandar razonar el documente 
mencionado; darle el trámite de 
ley correspondiente y en definitiva 
registrar el nomore GRIPPINON, 
como marca hondureDa, a favor del 
auaorito. Para qua oontlnrie la aubs 
ian?iadój de estas diligencias con
fiero poder amplio y suficiente y 
cuanto en derecho sea r acetarlo, al 
Lictnolado Ramón Dlscua R., ma
yor de edad, saltero y de este domi
cilio, a quien invisto de laa facul
tades gecerales del mandato judl 
clal y administrativo y laa espec'a 
¡ea de desistir, comprometer, apro 
bar conv nlos y percibir. Ruego a 
si Oficina tener al Licenciado Dla- 

cua R-, como mi apoderado en este 
aauLtx—Tc>gu:lga)pa, D C., doce 
de aeptlembre de mil novaclentoa 
abanta y uno —(í) Fuvd Asfura As- 

fura”. Lo que se'pone tn conoci

miento del público, para loa eftcfcoa 

de ley.—Tegucíg*ipa, D. C., 20 de 

septiembre de 1961.

A k o im t im a  M. o í  Ch JLt b  

8, 18 y 28 N. 6L

La infrascrita, Jefa da la Sección 

de Patentes j  Marcas da Fábrica, 

depeodlents da la Sae reta ría de 

Economía y Hadaste, haoe saber * 
qoa cm facha doce de septiembre 
dal afio an cano, ae admitió la so
licitad qae dice: ‘ Registro da ■ar
ca honduraSa.—Poder.—S. P - ^ — 
Oficina de Registro da Patentas de 
Invención y Mansas da Fábrioa.—* 
Yo, Faad Asfura Asfura, mayor de 
edad, catado, Doctor en Química y 
Farmacia, y de eate domicilio, ante 
esa Oficina respetuosamente com* 
pirezco solicitando el regiitro da U 
marca denominada:

B R O N C O S IL
que distingue y protege un producto 

medicina), expectorante, aadante 

: de la toa, fabricado en los Labora

torios Lah», de mi propiedad, ubi* 

cadoa en esta capital, en Comaya

güela. El producto “Broncoeli” se 

produce en forma de jarabe, elixir, 

tabletas y solución Inyectable, y el 
nombre se adherirá en etiquetas a 
loa envatei que oontengan el pro
ducto. AcompaBo diez (10) ejem
plares de la marca y el correspon
diente clisé. Asimismo acompaso, 
para que razonado ae me devuelva, 
el original del Oficio Np 713 de 21 
de junio del aSo en curso, por el 
cual el Honorable Concejo del Dis* 
trito Central autorizó la operación 
de loa Laboratorios de mi propiedad 
y certifica que Tos mismos están 
instalados en esta capital. Por lo 
expuesto pido: Admitir esta soli
citud con el documento y ejempla
res de la marca acompasados; man
dar razonar el documento mencio
nado; darle el trámite da ley corres
pondiente y en definitiva registrar 
a favor del suscrito el n o m b r e  
“Broncosll” com o maroa inicial 
hondareSa. Para que continúe la 
substanciación de estas diligencias, 
confiero poder amplio y suficiente 
al Licenciado Ramón Dlscua R., 
mayor de edad, soltero y de este 
domicilio, a quien invisto de Us 
facultades generales del mandatd 
judicial y admin'stratlvo. Ruego 
asimismo tener al Licenciado Dls- 
cua R., como ral apoderado en este 

asnnto.—'Tegudgalpa, D. C.. doce 

de aeptlembre de mil novealentos 

sesenta y uno.—(f) Fuad Asfura 

Asfura". [«oque se pone en conoci

miento del público, para loa efecbos 

de le;.—Tegucigalpa, D. C., 20 de 

septiembre de 1961.

A k g k m t in a  m. d s  C h á v e z  

18 y 28 N. 61.

La infraaerita, Jefe de ia Secsión 

de Patentes y Marcaa de Fábrica, 

dependiente de la Secretaría de 

Eoonomía y Hacienda, haca saber: 
iue con fecha 6 de noviembre del 
aSo sn curso, se admitió la aolioitud 
que dice: ' Registro de Marca.—Se- 
Sor Ministro de Economía y Haelec- 
da—En representación de Scherlng 
Corporation, corporación del Bata- 
do da New Jersey, domiciliada en 
60 Orange Street, oiudad de Bioom- 
fidl, en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle el 

registro de ta marca de fábrica Ins

crita en dicha naolón, con el núme

ro 71» 469, el 18 de jnüo de 1961, por 

nn periodo de velnta afioe, para dis

tinguir: cm  preparación medicinal
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de hormonas
ttbn*

conflitente en la pa-

CEtESTONE

7 la cu»! se aplica a los eo rutea, c*' 
Ja» y empique* qxta contienen ei 
producto, grabándola, imprimUc* 
dolí, estampándola, por medio ds 
etiqueta que ae lea adhieran y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder par* 
que 90 ratone eo 1ú conducente, 
lo a desoía ñoenmentoa de ley y el 
clisé.—Tegvoíga i pa, p. C., 6 de ve 
Tieso bre de 1961Daniel Casco L.*’ 
Lo qae «e pone eo canceímicnéc 
del público, para loe efectos de ley. 
—Ttgneigalpt, D, C.s « de novieru- 
bre de 1961.

Argwafltt» M. Ab Oh*'

8,18 y 28 N. 61.

Título» Supletorio»

C O N V O C A T O R I A
Et Consejo Administrativo de i *  Equitativa.. S. A., se 

permite convocar a todos sus accionistas, a la Asamblea 
General Extraordinaria, que tendrá verificativo el día 20 
de noviembre, a las 44 de ia tarde, en el local que ocupan 
sus oficinas en el edificio Wafter Brothers, para tratar los 

siguientes asuntos:

19—Aumento del Capital Social.

29—Separación de Ja Sucursal de San P e d r o  
Sula.

Si no ber reúne el quórum que exige la ley, la Asam
blea se realizará al dfa siguiente con los que asistan y que 
representen la mitad de las acciones que tengan derecho 

a votar.
Secretario  d e i, Con sejo .

Del 10 al 20 N, 61,

Eí in frise rite, Secretarlo del Jua
gado 3’  de Letra» de lo 01 vi', del 
departamento de Francisco Mora- 
i in , %\ público en 5 pata
lo» efecto* de ley, hace saber: qae 
con (echa treinta y uno de agosto 
del corriente afio, se presentó ante 
eile 3uigado, la atftora Haría Se
bastiana 8c$a Ürraco, mayor óe 
edad, soltera, de oficios doméstico* 
y de este vecindario, con residencia 
en la aldea de La Cuesta, solici
tando Titulo Supletorio del al- 
guíente inmueble: Una casa eon»- 
Uulda de adobes, «dejada, coat- 
puesta de dos plezis a la cali;, la 
que mide onca varas de frente por 
cinco varaa de fondo, con su corres
pondiente cocina de bahareque; 
toda ubicada sobra un solar que 
mide una manzana de exteoaldn 
av*peificlal> acotada con cercas de 
piedra, todo coo «atoe límites: a) 

oí te, coo propiedad de Femando 
Cálíx Reyes, travesía de por medio, 
de la manifestante; a) Sur, calle de 
por medio; al Oriente, cjn propie
dad de Juan Angel Arias; y al 
Poniente, con terreno de Tomás 
Cálta CanizaJfs, siendo la travesía 
que chifle este rumbo, de ambos 
colindantes. Este inmueble lo ad
quirió la comrarrcíente, por heren
cia Intestada que a su fallecí míen feo 
df jara su difunto padre, don Ge
rardo Sota Hernández Dicho la- > 
mueble lo ba poseído por más de 
diez afio*, de una macera quieta, 
pacífica y no Interrumpida, no hi- 
blendo otro» poseedores p re indiviso, 
y careciendo de Titulo inscribible 
oí m e  ei testimonio de loa testigos: 
Bernardlno Rodríguez Scsi, Man. 
ílcio Saltador Varga», cisadot, y 
§alcm6n Vargas Salvador, soltero. 
m< yeres de edad, agricultores, pro- 
I lai arles y de ette vecindario, par» 
acreditar loa fxtremo» de eu solici
tud —Tegucigalpa, D. C , lp de 
septiembre de 1061.

Objlaxpo E. CA r o  mo T., 
Srio.

8 N.> 61.

siguiente inmueble: Lote de tene
os de forma irregular, el que mide 
j Umita: al Norte, veintitrés varas, 
con propiedad de Simón K%iír, 
callejln de por medio; al Sur. vein
te raraa, con eo?ar de Tomás Alen 
zO B.; al Oriente, diecisiete varas, 
con propiedad 'Sen Feüetico 
Travieso h., callejón de por medio; 
y al Poniente, veinticinco varas, 
con solar de Neiltina C. óe Garay. 
Dicho inmueble lo adquirieron por 
herencia intfs'adaque a su muerte 
lejara su madre natural reconoci
da, dofia Ralmunia Valladares. 
B«te terreno lo han poseído por 
más de dte» afios, He una manera 
quieta, pacata y no Interrumpida, 
y no habiendo otro» poseedores pro- 
tndlviao, y careciendo de Titulo 
Insc/JbibJe, para acreditar los ex
tremos de su eo'tcttud, ofrecieron 
el testimonio de los testigos: José 
María Durón, Tulio y José Valla 
daré» Gómez, todo» mayores de 
edad, agricultores, propietarios, ¡ra* 
naderot y de este vecindario.—T«- 
gucigalpa, D. C., I q de septiembre 
de m i.

níente,tambiétt<i.cn swcpfcdvl de la 
sefiora Ana María Cálís Beyes” . 
En 'o' lotea antes descitcs, no hay 
pateadores pro indi viso. ~  Teguci- 
g¿]pi, D. C., lp de septiembre de 
1961.

Oblando ®. CUbcamo t ., 
Srio.

S N. 61.

R E M A T E S

O b la n d o  R. c á r c a m o  T  
Secretario

8 X. 3L

SI le Trascrito, Secntaiio <?e: Juz 
gado de Letras Taícem de lo Clvl), 
dcldepaitamei to ¿e Francisco Mo- 
m in , al pábUco en general y p«r> 
Icb tfeette de ir y, hace saber; quf 
con ha sietede jldIo dej c íI ííst- 
te >Co, ae presft tó a efite Juagado, 
Kogenío f¿í?rbfi Va hadares. so}>e- 
to, labnd.r y Xlarg^ i a Vallada
res Ss gado de Stueeó*, cmtida, df 
oticíoa domésticos, smbes mayoreí 
de edad y da ette vtelcáMrt#, boj. 
citando Titu o Supletorio acbre el

£1 Infriscrito, Secretarlo del Jdi- 
gado de tetras Tercero de lo Civil, 
d e l departamento da Francisco 
Mcrazán, al público en general y 
para loe eftctoa de ley, hace saber; 
que con fecha dos de agosto del «Se 
en curso, se presentó ante este £> s 
pacho, Vicenta Cállx Beyes, ma
yor de i dad, soltera, de oficios do 
méatlcoa f de eate vecindario, eon 
ríslderel* en la aldea de El Carri- 
tal, ro ioitando t i t u lo  supletorio 
aobte el insctuebla que ae dtscrib^ 
de la algulente manera: “a) un aolai 
gue mide veinte varas de frente, 
por treinta de fondo aproximada
mente; eo el cua l ae encuentra 
construida una casa de bahareque, 
entejada, compueata de una sala y 
su correapondlente cocina*, todo con 
•ato» límite*; al Norte, c*))t}6n de 
por me410, con propiedad de la de
clarante*, al Sur, con eaaa ds Felfp* 
López Sosa: al Orlen*e, con propia 
>ai de O«car Maradiaga, carretera 
de por medto; > ai Poniente, fon 
propiedad de Ana María Cátlx Re
yes, y bl otio lote de terreno ubi 
fado en el mismo lugtr que ti in  
terlor, e) qoe mide treinta y cinco 
varas de frente, ror seaenta y cinco 
varas de fondo, con estos limites-' a) 
Norte con proptedid de Oscar Ma- 
?adUg», carretera de per medio: 
al Sur, <ion terrino de Ana María 

C i'li Bejee; al D/ieoW, coo pro

piedad de la deponente, y al Po-

Bl inítaaitlto, S%©T&tario del Juz 
gado de Letras lp de )o 01 vil, del 
departamento de Francisco Mora- 
iáa, a? público en general hsce sa
ber: que en ¡<i audiencia que ae ce- 
ebrará el dfa vierais diez de no- 
Fiembre a ias diez de la mafiana y 
en el local quft ocupa «ate Juzgado, 
se rematará en pública subasta loa 
siguientes Inmuebles: Un lote de 
terreno de quinientos mttro# cua
drados de fxteDSión superficial o 
sean attecíentas dleciaiete varas 
cuadradas y treinta centésimas de 
vara cuadrad, toadida c»s\e¡̂ aoa, 
situado en el Barrio de La Guada* 
tupe, de esta ciudad capital, el que 
limita í na de: al S)tj, veinte me- 
tris, con propiedad de Isidoro So 
to, mediando la calla de La Gusda- 
1 upe; ai Esté, vdnts metros, ron 
lote número üietis^ia, de de n Isi
doro Soto; aJ Norte, veinticinco 
metros, con Jote veintiuno, del m’s* 
mo sefior Sote; y aí Sur, veinticin

co metros, con prcpiedad de Sixto 

Hernández, calle de rQ? medio. E

dominio de dtchT inmueb'e en> 
bargado, aa encuentra iieerfto « 
favor de ia sefiora María ftlena 
Martínez- oon eí rtlrae'o 43 Mío 
41 del Tomo 81 d ?1 Reg’stro d« la 
Propiedad, de eate Departamento. 
Doa caaa situada hacia la qointa 
aveniia de Comayigíí?ia, de esta 
capital, oompuesta de una pieza 
y u» portón a )a cajle, ccnstrJc- 
cV6u de bahateque y una coclti* 
de adobe, todo cubierto de tejaa, 
ubicada en un solar que mide ocho 
varas da frente por cincuenta va?as 
desfondo, limitado: al Norte, con 
propiedad de J< sé Leda Péret; al 
Sur, solar y cata que fueron de don 
BraaMO Eivtr; al Este, ia Quinta 
Avenida; y al Oeite, casas y solare» 
de Dionisio Valle y Bibiana Cor
té»; sobre la pared Sur de la caaa, 
hay derecho de medianería en toda 
su extensión; alendo ?s tapia ¿tei 
rumbo Norte, de su propiedal, ei 
una extensión que forma un oótne 
ro aiete, que mide en el* extremo 
Oeste, de Sur a Norte, dos varas y 
media y en el extremo Norte, de 
Oeste a Este, treinta y siete vara». 
Se encuentra inscrito el dominio a 

| favor de la sefiora María Siena Mar
tínez, bajo el número 90, folies 112 
*1114 deJ Tomo 83,, del Kegtstro de 
la Propiedad, de eate Departamen
to. Djth’ís iomuebles se rematarán 
para hacer efectiva Cantidad de 
Lempira» que la sefiora M*ría E e 
na Martínez es en deberle a) s<fi >r 
Jcaquin Aguilar F^cdevi a. D<choi 
Inmuebles fueron va o aloe de cc- 
mún acuerdo pot las partea, an \* 
cantidad de L 30.0(0.00 (Treinta 
Mil Lempiras) cida uno, y se ad
vierte, que por tratarse de ae#onda 

licitación, cualquier postura será 

hábil.— Ttfgucigaípa, D. C.» 30 de 

octubre de 1961.

*1 Hcxte, xxn 
8»<í ScM
terrenca de ¡ u ,  ■* 8» ^  

con propt,^*^0̂ ; ;  .
Rl0« y 4fMl Z £ r  *' *4
CM Propieéadea
Aurora Cárea^i —r____..v*w«, carretíti
medio y taartftfo oto propt«éad 4» 
Joaé Cárcamo, el temao 
descrito toe denoneiaAo v«v ̂  
qultit\o at» ftcmwio pUeto, ^ 
ssTlor Rcgeilo Saaio Odcwa.-  ̂
terreno fueclaaifiwde % o a » ►, 
gunda clase j se valoró 
dad de (L* 7S6.0G)

venta y ae!» lesear** 

rr, C4 de octubre

Srkcsto lía«tí»i0[ 6.̂  
Ooutador te %e»taa.

t>e\ \ a l *  "8- «i-

Herencia

Bi infrascrito, Secreta . 
traío 3p de Leir,» d T S ‘

fef dspartamento da F r ^ J ^
raián, al público

Robando García Pbbla, 
Srio.

DaU9 a\ ’̂S. U.

£1 infrascrito, Contador y Secre
tario de la Administración de Ren 
tas del departamento de Yoro pira 
el conocimiento público y para los 
efectt a de ley, hace aaber : que el 
día jueves veiJntitré» de noviem 
bre a las dos óe ia tarde y en et 
¡ocal qufc ocupa eate despartan, se 
rematará en pública subatta un 
lote de terreno oacíona’, ubicado 
en el Municipio de Sinta Rita, el 
cual tiene ios «(guíente» límites:

loa úe lty, hacssabsKqai
est% Juxgado, <son Jacha vshtaii 
oitubr¿ de1 corriente afto, d*et4«». 
ten da declarando a Ftrosto 
quez Mejía, heredero ab latisWta 
le su difunta madre ItgUimt, it 
sefiora Lu’aa Mejia de 

si o per̂ üfefo de otroe herede ro* di 
igual o mejor derecho. 

pa, D. O., ía ^  WíVa'ore ta 19*1

ÚBLíSno í .  CaucíwjT., 
Srio.

3 N. 61-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL OE MOÑUDAS EXTRANJERAS 
PARA £L TERRITORIO D& LA REPUBLICA

B ILLE T E S  G 0 0 9  &QX. METALICA
Cooipr» C«nptt V«ata Comp» V«nU

Dólar ............. . 1-98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado-

refio ............. 0.792 0.808 0.80 O.SOS 0.784 O.Éa6
Quetzal ............  l.M  2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL Qp OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NÍW  YORK

notare» Letftplyaa

■Libi'» ■Esterlina .....................................2.80 S.60
Franco Belga ................ .................... ...0.02
Franco Frai\<léa ................................ 0.2041
Franco Suizo ..................................... ...0.2310
Marco Alemán. ... ............................. ...0.2539 '̂5951
Florín .................................................. ...0-2784 0.5568
Corona Sueca ................................... ...0.1939 0.38<8
Peseta .....................................................0.0168 0.0336
Peso Argentino ........... .................... ...0.0122
Peso Mejicano ........ .........................  ®>08 0-16
Lira . ................................... 0.001618 O.OOS23S

Tegu igalpa, D C , 6 de noviembre de 3961

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambios.

Si infrascrito, Secretario-d«U¿i- 
^ado d» Letras Teteefo de lo Olvll. 
i  el depa ríame oto de Praee¿tr« Hi>- 
raián, al pthllco en g»n«r|l j pin 
toa efecto» de i»y, h'C» saber; 4*  
este Juzgado, ccnfeebtprim«nii 
noviembre del afio eo coran, drd». 
ró a el stfior Juan Pab'o RiaágN» 
Sánchez, heredero teitanentirti 
ds so difunro padre oataial, Hit. 
Sor Ramón Sáacbet Banegta, qaifa 
fa'teció el 8 de juclo d» WS. jW 
concedió la posesión efsetir* d« la 

he/fBCia, sin perjüeto de ctrctb* 

rederos de igual o mejor taaeta- 

Teguclgalpa, D. C., 6 ds eor̂ mM» 

de 1961.

O b l a n d o  E . C ^ cam oT , 

Srio.

8 N. «1.

A LOS CONCESIONARIOS

rio*

Se recomiendo o loa ooOC**100®' 

eu» repr*a«al<Kltes*

para
<fa k»

r a

lo pronta tramítodén 

soiieitudee de Ubre regáíM «*»> 

a eete Minisitría.presente»

át<ír el decreto con**?****" f 

áa& ¿ **con toofl

*9»

cor-^rae* ^  e*i

La OBáaüa 
Pública* T

r«JJcr<rf Tip<Jrr»r
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